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San Martín
GOAIERNO RECIONAL

frs ohnlín Düwtuul frqional

Moyotamba,
'rl 3 Eng.,2'o¿o

Visto el Memorando No 013-2020-GRSDM-
DRE/DO, con expediente No 2504252 y documentos adjuntos en un total de nueve
(09) fol¡os útiles;

CONSIDERANDO:

2BO 44, Ley Ge ne ra r d e Ed ucación, 
g:HHlL":';" 1Ti.1,"; i'l:f JY, 

g: J: ri"ü,,},:
2O12-EO de su Reglamento, definen que la Dirección Regional de Educación es un
órgano especializado del Gobierno Regional, responsable del servicio educativo en el
ámbito de su respectiva circunscripción tenitorial;

Que, por Ley No 27658, se declaró al Estado
Peruano en proceso de modemización con la finalidad fundamental de obtener
mayores niveles de eficiencia del aparato estatal, de manera que se logre una mejor
atención a la ciudadanía, priorizando y opt¡m¡zando el uso de los recursos públicos;
dentro de este marco, med¡ante Ordenanza Regional No 035-2007-GRSM/CR el
Consejo Regional de San Martín declaró en proceso de modernización la gestión del
Gobierno Regional San Martín;

Que, mediante Decreto Regional No 003-2013-
GRSM/PGR se dispuso, entre otras cosas, se ¡mplemente la D¡rección de Operaciones en
la Dirección Regional de Educación de San Martín y Oficinas de Operaciones en las
provincias que conforman esta región; por lo que, en el marco de las citadas normas, se
puso en marcha la implementación del Rediseño lnstitucional en nuestra reg¡ón, dentro
del marco de una gestión por procesos, destacando que la Unidad de Gestión Educativa
Local se encargue de la labor eminentemente pedagógica, mientras que la Oficina de
Operac¡ones es la responsable de la Unidad Ejecutora y del manejo de los sistemas
adm¡nistrat¡vos: ' Que, por Ordenanza Regional N" 023-2018-
GRSM/CR del 10 de setiembre del 2018, se aprueba la modificación del Reglamento de
Organización y Funciones-ROF y del Cuadro de Asignación de Personal-CAP Provisional
del Gobiemo Regional de San Martín, donde la Dirección de Operaciones se define como
un órgano de líneqde la Dirección Regional de Educación, encargado de la dirección,
coordinación, segü¡m¡ento y supervisión de la gest¡ón admin¡strativa y presupuestal de las
Oficinas de Operaciones, de modo tal que dicha gestión esté alineada con las prior¡dades
de gasto del Gobiemo Reg¡onal:

Que, mediante la Resolución Viceministerial No
287-2019-MINEDU, se aprueba la Norma Técnica denominada "Norma que regula el
proceso de contratación de personal administrativo, bajo el régimen laboral de Decreto
Legislativo No 276, en las sedes admin¡strat¡vas de las Direcciones Regionales de
Educación, Unidades de Gestión Educativa Local, lnstituciones Educativas, lnst¡tutos y
Escuelas de Educación Superior Públicos";
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Que, en el Cuadro de Asignación de Personal
(CAP) de la Dirección Regional de Educacion de San Martin -'Moyobamba, se ha
generado la plaza vacante por suplencia dé Secretaria lll, vacante por el encargo
como Espec¡al¡sta Adm¡nistrativo la Betty Lucila Celis Macedo, la m¡sma que es
necesario coberturar a fin de garantizar y viabilizar el normal desarrollo de las
actividades Administrativas;

Que, en mérito a lo mencionado en el párrafo
anterior con Memorando N'013-2020-GRSM-DRE/DO de fecha 02 de enero de 2O2O,

el Director Regional de Educación de San Martín, contrata los servicios de la
trabajadora especificada en la parte resolutiva, por lo que resulta pert¡nente expedir la
presente resolucón, y;

De conformidad con la Ley No 28411 Ley General del
Sistema Nacional de Presupuesto, Decreto de Urgencia N" 014-2019 que aprueba el
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020, Decreto Legislativo No 276 y el
Artículo 38o de su Reglamento aprobado por DS No 005-90-PCM y en uso de las
facultades conferidas por Resolución Ejecut¡va Reg¡onal N' 026-2019-GRSM/GR;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRÍMERO. - CONTRATAR y mientras
la plaza se cubra por concurso, los servicios de la trabajadora que se indica:
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APELLIDOS Y NOMBRES:
CÓDIGO MODULAR:
FECHA DE NACIMIENTO:
D.N.I/1.E.:
REGIMEN PENSIONARIO:
NO ESSALUD:
GRADO INSTRUCCIÓN:

VIGENCIA:

ROMY LISBETH TUESTA RUIZ
1045312025
251O811988
453120254
D.L. 19990
71 I 101 1PECPF006
Profesional Técnico Secretariado Ejecutivo
Bilingüe N' 001625-A-DRESM
Secretaria lll
1121111211R9
STF
Dirección Regional de Educación de San Martin
220101.
Moyobamba, Moyobamba, Moyobamba
Encargo como Especialista Administrativo ll a
Be§ Lucila Célis Macedo.
A partir del 02.01 al 29.02.2020.

ARTíCULO SEGUNDO. LA CitAdA trabajadora
cumplirá funciones en el Área de Recursos Humanos como Responsable del Sistema
NEXUS en la Unidad de Gestión Educativa Local de Moyobamba, debiendo cumplirlas
con la debida responsabilidad.
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CARGO:
CÓDIGO DE PLAZA:
CATEGORÍA REM UNERATIVA:
CENTRO DE TRABAJO:
CÓDIGO MODULAR I.E.:
LUGAR-DTSTRTTO-PRQV. :,

MOTIVO DE LA VACANTE:
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lnrícut-o rERcERo. T.RECONOCER, que las

Son Martín
GOBICñNO REGIOÑAL

establecidas en la
strativo.

causales de conclusión del vínculo qpntractual se encuentran
CI-ÁUSUI-R OCTAVA del Contrato de Tiabajo del Personal Admini

ARTíCULO CUARTO. NOTIFICAR, el
contenido de [a presente resolución a los interesados de acuerdo a Ley.

ARTíCULO QUINTO. PUBLICAR, la presente
resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San
Ma rtín (www.d resa n ma rt¡ n. qob. pe).

El egreso que origine la presente Resolución se
afectará a la cadena presupuestal correspondiente de acuerdo al Clasificador de
gastos, ügente para el Año Fiscal 2020.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.
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